
Nóra. 63. Sábado 26 de Mayo. Año de 1877.

01 LA PROVINCIA fiB LOGROÑO,

SE PUBLICA tos MARTES, JUEVES Y SÁBADOS,

Parte oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO * 

DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. í). G.) y 
su Augusta Hermana la Serení
sima Señora Princesa de Astúrias 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación del Reino, me co
munica el Real decreto siguiente:

«Habiéndose declarado vacante 
por el Congreso de los Diputados, 
en sesión del dia 17 de Mayo, el 
Distrito de Santo Domingo de la 
Calzada, provincia de Logroño; 
visto el articulo 131 de la Ley 
electoral vigente, vengo en decre
tar lo que sigue: Articulo único. 
A los veinte dias de la fecha del 
presente decreto se procederá á 
la elección de un Diputado á Cór- 
tes en el distrito de Sto. Domingo 
de la Calzada, de la provincia de 
Logroño Dado en Palacio á 21 de 
Mayo de 1877. —ALFONSO.-El 
Ministro de la Gobernación, Fran 
cisco Romero Robledo.»

Lo que he dispuesto se inserte 
en el Boletín Oficial para su 
publicidad y conocimiento de los 
Ayuntamientos que forman el 
distrito electoral de Sto.Domingo, 
que son todos los que componen 
el partido j udicial de este mismo 
nombre y el de Haro.

Con arreglo al Real decreto pre
inserto, y en cumplimiento á lo 
prevenido en el artículo 131 de la 
Ley electoral de 20 de Agosto de 
1870, la elección tendrá lugar en 
los dias 10, 11, 12 y 13 de Junio 
próximo, teniendo en cuenta las 
prevenciones siguientes:

1.* El dia 10 de Junio próximo 
se votarán las mesas definitivas

conforme á los artículos 52 al 71 
de la Ley electoral, continuando 
en los dias siguientes la elección 
para el Diputado á Córles en la 
forma preceptuada en los artícu
los 77 al 80 de la misma.

2 ’ Tendrán derecho electoral 
los que lo tuvieron para las últi
mas elecciones de Diputados á 
Córtes; y la elección tendrá lugar 
en los mismos Colegios y seccio
nes que para las recientes de 
municipale.s y provinciales, con
forme á lo dispuesto en el artículo 
113 de la Ley electoral, cumplien
do además los Sres. Alcaldes con 
lo ordenado en el artículo 114 si
guiente.

3 .^ Los Sres. Alcaldes reparti
rán á domicilio á los electores de 
su respectivo distrito con diez 
dia.s de anticipación las cédulas 
talonarias á que se refiere el ar
tículo 31 de la Ley, á fin de que 
todos puedan egercitar su dere
cho; comisionando al efecto per
sona que se presente á recoger
las en este Gobierno.

4 .“ Los Sres Alcaldes tendrán 
muy presente para su cumpli
miento cuanto sobre remisión de 
actas parciales de la elección 
previene el artículo 116, como 
también lo que expresa el párra
fo 1." del artículo citado respecto 
al parte diario que deben remitir 
por el medio más rápido del re
sultado del escrutinio.

5 * A los tres di as de conclui
da la elección, ó sea el 16 de Ju
nio citado, se instalará en el pue
blo cabeza del partido la junta 
de escrutinio de que trata el artí
culo 118, á los efectos que se 
preceptúan en los artículos si
guientes hasta el 128 inclusive.

Encargo á los Sres. Alcaldes 
dén la mayor publicidad á este 
Boletín Oficial, á fin de que los 
electores puedan tener conoci
miento de la elección que se ha 
de verificar y los dias en que ha 
de tener lugar.

Logroño 25 de Mayo de 1877.
El Gobernador.

Manuel Angulo Ballesteros.

La Comisión provincial, con fecha 18 del acíual me dice lo siguiente:

Eœcmo. Sr.:
La ComisioQ provincial en sesión del dia 17 del actual acordó remitir á V. E. la 

lidjuQta relación do las cantidades que Iqs pueblos del partido judicial de

se hallan debiendo por gastos carcelarios para su inserción en el Boletín, previ
niendo á los Ayuntamientos que si en el improrogable término de seis’dias no 
ingresan en la Depositaría municipal de Nágera las cantidades que adeudan por 
el concepto se expedirán á su costa cumisiunaiios de apremio que pasen à hacerlas 
efectivas

Lo gue se inserta en el prexente Boletín para gue los Alcaldes délos pueblos 
gue expresa la relación gue se publica á continuación, cumplan lo acordado en el 
término gue se les señala.

Logroño 19 de Mayo de 1877.

B1 Gobernador,
Alannel Angulo Ballesteros.

CIUDAD DE NÁGERA. AÑO ECONÓMICO DE 1876 À 77.

Relación de las cantidades que adeudan á la Depositaría los pueblos del Partido, 
por manutención de presos pobres y demás obligaciones del Juzgado y Cárcel de 
la misma.

• Pur • jercicioa 1 Id. por e1 TOTAL.

pueblos. atrasados.
PesetitS cent*

cerriente
Pis. cént Peset. Cts*

Alesanco.......................................... 70 12 138 04 208 16
Aieson................................................ 2*5 80 25 80
Anguiano.......................................... 108 72 108 72
ArenZrtna de Abajo........................ 47 88 47 88
Arenzana de Arriba........................ 20 44 20 44Badaráü .......................................... 76 52 76 52
Baños de Rio Tovia........................ 17 64 17 64Berceo................................................ 56 12 56 12Bezares.............................................. H 56 U 56
Bobadilla........................................... 9 16 9 16Brieba................................................ 23 64 23 64
Camprovin y Mahave. . . . 49 » 49 »
Canales.............................................. 89 82 44 24 134 06Canillas............................................. 17 76 17 76Cañas................................................. 19 16 19 16
Cárdenas...........................................
Cordovin.....................................  ,

16 76
16 36

16 76
16 56

Eslollo y San Andrés. . . . 52 88 52 88
Honnilla........................................... 73 12 73 12
Hormilleja........................................ 25 28 25 28
Huércanos......................................... 66 96 66 96
Ledesma........................................... 9 52 9 52
Mansilla............................................. 23 84 25 84
Matute............................................... • 78 76 78 76
San Milian de la Cogolla. . . 72 8 72 8
Pedroso............................................. 27 76 27 76
Santa Coloma................................... • 35 92 35 92
Torrecilla sobre Alesanco. . . 21 84 21 84
Uruñuela.......................................... 52 56 32 36
Ventosa 36 92 56 92
Ventrosa.......................................... 54 43 26 80 81 23
Villar de Torre.............................. 13 62 13 ¿2
Villarejo............................. 9 8 9 8
Villavelayo.................................... 21 68 21 68
Viliaverde . .............................. 14 88 14 88
Vini gra de Abajo........................ 23 88* 25 88
Viniegra de Arriba........................ 26 32 26 32

Suma total . . . • 214 37 1392'30 1606 $7

Nágera 8 de Mayo de 1877»—£í AlcaldOi ViceaU Sotéi,
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DIPUTACION.

SESION DE 8 DE MARZO DE 1877.

En la ciudad de Logroño á ocho 
de Marzo de mil ochocientos setenta 
y siete se reunieron bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. D. Vicente Fer
nandez de Urruiia,los Señores diputados 
López Montenegro y Ramírez de la Pis
cina.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

Examniado el expedienta de elec
ciones municipales celebradas en Torre 
de Cameros remitido á consecuencia 
de reclamación producida por D. Manuel 
Martinez y otros electores solicitando 
su nulidad por que, según aseguran se 
adjudicaron á los candidatos proclama
dos concejales todos los sufragios que 
aparecieron en las papeletas y como 
estas conlenian seis nombres, debiendo 
ser solo de cuatro, ao debieron haberse 
coapulado para los candidatos que 
aparecían en último lugar: Resaltando i 
que ea el tercer dia de elección único . 
que se presentaron electores à usar de ' 
su derecho no se presentó la protesta 
que antecede, lo cual ha dado lugar à 
no poderse comprobar su aserto, pues 
que las papeletas de votación son los 
únicos comprobantes por los que pu
diera justificarse y se quemaron en vis
ta de no aparecer ninguua reclamación.* 
Resuitaudo haberse nulificado el 16 de 
Febrero al reclamanto D Manuel Mar
tinez, la resolución de la juula extraor
dinaria y hasta el 25 no se alzó ja ella 
para anta es.a Comisiou: Considerando 
que en vista del resumen de actas la 
junta de escrutiüi» proclamó concejales 
á los que resultaron con mayoría rela
tiva segua lo preceptúa el artículo 84 
da la ley electoral: Considerando que 
el escrito de alzada para que se revo
case el acuerdo de la junta extraordi
naria de 16 de dicho mes, á pesar de 
haberse notificado en el mismo día, no 
aparece preaenlado hasta el 25, es decir, 
siete dias uespues, debiendo haberse 
promovido en ios tres días siguientes 
al de la notificación según dispone el 
art. 8S da la referida ley; se acordó no’ 
haber lugar á delioerar.

Examinada la protesta presentad*^ 
por D. Estinislao Moreno, elector del. 
pueblo de Gallinero de Cameros, recla- 
maudo Cjnira lu capacidad legal para 
ser concejal del electo Don Agustín 
Marlicez por ser fiador dot remaLdntti.dB. 
Goasumus. ReaUitaiido ser cierto el
hecho y que ei primer obligado no sülo 
no se halla apremiado por la oeuda üei' 
remate, si es que al contrario tiene 
saliSicchas al muu.cipio las cantuades 
devengadas hasta la fecha: Consideran
do que hasta que no se verifique la 
espediciüu del apremio contra el fiador ‘ 
no puede concurrir la incompuUbihdad 
que senam el número cinco del art. 59 
üe la ley mumcipai ni menos la dei 
liiùœ. cuatro por no aparecer justificad' 

desempeñó el cargo de recaudador ó 
depositario de los derechos del impuesto 
en cuyo caso podría inferirse tenia 
interés en el contrato, se acordó deses
timar la protesta incoada por D. Ésta, 
nislao Moreno y declarando apto para 
ser concejal à D. Agustin Martiuez, 
ordenar al Ayuntamieolo proceda á 
ponerlo en posesión del referido cargo.

En vista de una comunicación del 
Alcalde de Herramélluri, se acordó 
contestar que la vacante resultado 
de haberse declarado con ¡ocapacidad 
legal para ser concejal à Don Sotero 
Viuria queda sin cubrir hasta que falte 
la 3.“ parte de concejales en cuyo caso 
se cubrirá con arreglo à lo que dispone 
el art. 43 de la ley municipal.

Se dió cuenta de una esposicion de 
D. Domingo Fernandez,vecino de Gali
lea, y elegido Alcalde por aquel Ayun
tamiento reclamando contra el acuerdo 
del mismo que no ha estimado su soli
citud pidiendo sa le exima de los cargos 
de Alcalde y concejal por ser sustituto 
Fiscal del juzgado municipal por cuyo 
cargo opta: Considerando que la peti
ción so hizo al Ayuntamiento el dia 
cinco del corriente, esto es dentro del 
término que señala el art. H2 de la 
ley orgánica del poder judicial: Visto 
el art. 771 de la citada ley, se acordó 
revocar el acuerdo del Ayuntamienlo y 
declarar justa causa pan eximirse de 
concejal la alegada en tiempo hábil por 
el recurrente D Domingo Fernandez.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Excmo. Señor Gobernader Militar 
acompañando una instancia deD. Va- 
lenlio Zorrilla Tosanlos,Capitan gradua
do teniente, retirado,pidiendo se le exi
ma del cargo de concejal para el que 
ha “sido proclamado fundándose en que 
diifrula fuero de guerra. Se acordó 
manifestar que el interesado debe acu
dir en primer término al Ayuntamieato 
y en su caso en recurso de alzada ante 
esta Comisión.

Se leyó una instaacía de Don Juan 
Manuel Medrano y otros vecinos de 
Nalda pidiendo se complete el aura, de 
concejales de aquel pueblo cubriendo 
lás vacantes qué han resultado por 
haberse admitido la escusa alegada por 
el Sç. Conde de Vista-Florida y haberse 
declarado la incapacidad de D. Ramon 
Viilena, llamando al efecto á los que 
han obtenido votos en las mismas eiee- 
ciones. Se acordó no haber lugar á 
deliberar.

Se leyó una esposicion suscrita po’’ 
Don Manuel Balda y otros vecinos de 
San Viceulé de la Sonsierra redamando 
por no haber sido convocados à la se
gunda sesión que celebró el Ayunta
miento electo con asistencia sola de 
cinco concejales. Se acordó que por el 
Alcalde saliente se informe acerca de 
si convocó para la segunda sesión á 
lodos lo.s concejales electos que debían 
componer el Ayuntamiento según e^ 
acuerdo de esta Corporación.

Se dió lectura de una comunicación 
d^l Excmo. Sr, Alcalde de esta Capital 

participando haberse constituido cq 
nuevo Ayuntamiento que ofrece su de
cidida cooperación en cuantos asuntos 
redunden en provecho del servicio pú
blico. Se acor ló dar las gracias y rei
terar igual ofrecimiento.

Examina lo el espediente de compe
tencia entre los Ayuntamientos de La
guna de Cameros y Grávalos sobre 
derecho á la inclusion del mozo Pedro 
Gonzalez López en sus respectivos alis
tamientos: ResulUndo que el mozo es 
natural de Laguna, huérfano de padre y 
madre siendo esta la úliinaa que falleció 
el 22 de Enero de 1876 siendo vecina y 
residiendo en Laguna: R esultando que 
con posterioridad el mozo se trasladó à 
Grávalos á trrábajar en las obras de la 
carretera: Con.sideranda que durante 
los dos últimos años ha sido mayor la 
residencia de la madre en Laguna de 
Cameros: V'slos el caso 1.® del art. 63 
de la ley de reemplazos y la Real órden 
de 5 de Diciembre de 1859, se acordó 
declarar con mejor derecho al Ayunta
miento de Laguna de Cameros y orde
nar al de Grávalos proceda á la esclu- 
sion del mozo en cuestión con arreglo á 
lo que previene el artículo 65 de la 
citada ley.

Se dió cuenta de una esposicion de 
Fermín Alonso Verde con residencia en 
la villa de Navarrele, en cuyo término 
habita desde hace cinco años, mani 
festando tiene un h jo llamado Antonio 
que cumple veinte años y debe ser por 
lo tanto incluido en el alislamiénló para 
el reemplazo del ejército y habiéndolo 
solictado al Ayuntamiento de Nivarrete 
se ha neg-ido a ello y el de Entrena di
ce qne tampoco í’lebe incluirlo porque 
aun cuando sea natu'al de aquella villa 
hace cinco años que el padre reside en 
Navarrete suplicando le resuelva lo que 
preceda en justicia. Vistos los informes 
de los respectivos Alcaldes y Rssullaüdo 
no se pone en duda que el esponenle 
Fermín Alonso reside desde hace cinco 
años en jurisdicion de Navarrete; Con
siderando que con relación à la ley de 
quintas ha de lomarse en cuenta la resi
dencia y no la vecindad: Visto el caso 
1.® del art. 5o de la ley de 30 de Enero 
de 4858. se acordó declarar que An
tonio Alonso debe ser incluido en el 
alislamieato de Navarrete previniendo 
á este Alcaide proceda con sujeción á 
lo que establece al art. 66 de la citada 
ley.

Se acordó pasar al Sr. Jefe de la 
Administración Económica de la pro
vincia una esposicion de los vecinos de 
las Aldeas de Ojacaslro reclamando de 
agravios en el reparlimienlo de con
sumos.

En vista de una comunicación del 
Alcalde de Araedo pidiendo se le auto
rice para espedir apremios contra los 
Ayuntamientos que adeudan cantidades 
Por gastos carcelarios, se acordó orde
nar à dicho Alcalde remita relación de 
los pueb os que se hallan en aquel caso 
para eu su vista acordar lo que pro
ceda*

Previo el examen de los oporlonoi 
espedientes se acordó admitir on la casa 
de Beneficencia guardando turno para 
cuando haya camas vacantes á Juan 
Torres, natural de Alcánadre y vecino 
de Logroño: áFaustiuo Gonzalez,vecino 
de Rivaf( echa,y à Pablo Herranz,vécÍDO 
de Ausejo.

Se leyó una esposicion de Alejandra 
Benito, vecina de Alberile,suplicando se 
admita en la casa de Bencúcencia á su 
hijo Alejandro Vallejo y se acordó no 
haber lugar á lo solicitado si á la vez no 
ingresa también la madre.

Acctídiendú á la petición del Ayunta
mienlo de Torremonlalvo, se acordó 
incorporar este pueblo á la etapa de 
Briones para el servicio de bagajes y 
suministros.

Habiendo visto que en la relación 
a n j u o ta á la memo r i a p utnícad í pOr e* 
Excmo. Ayuntamiento de esta Capital 
acerca de sus actos admínisltalívos in
cluye como de su pertenencia el ex- 
Convento de padres Carmelitas destina, 
do en su mayor parle à Instituto de 2.* 
enseñanza y Escuela iNormal de xMaei- 
tros por lo que su conservación corre á 
cargo de la Corporación provincial, se 
acordó pasar atenía comunicacióá aj 
Ayuntamiento sosteniendo losÚeiechos 
de la Diputación á la propiedad'de di
cho edificio, a fio de que no se irro
guen peijuicius por su tácita aquies- 
ciencia.

Se levantó la sesión.—EL secretario, 
Joaquín Farias.

SESION DE 15 DE MARZO 1877.

En la ciudad de Logroño á 15 de Mar
zo ue mil ochocientos seienla y siete se 
reunieron bojo la presidencia dcl Exce- 
leulísimo Sr. D. Vicente Fernández de 
Urrutia, los señores diputados López 
Montenegro, Piauzon, De Miguel y Ra
mirez de la Piscina.

Leída el acia de la anterior fué apro
bada.

Examinado el espediente instruido 
por el Ayuulainienlo de Calahorra pi
diendo la condonación de la cantidad 
que adeuda por consumos del año do 
1074-75, se acordó uevólverío á la Ad- 
miuistíai.iou económica informando en 
seutidu íavoidbie á la justa petición del 
Ayuntamiento.

Se aprobó lambí en el informe favo
rable a la petición ud Ayuntamiento ue 
Aldeanueva de Ebro solicilandu se le 
coudoue la cantidad que adeuda por el 
impuesto de cousumos uei mismo año 
de 1874 75.

Se acordo remitir al Sr. Gefe de Ad- 
minislraciuQ económica da la provin
cia para la resolución que proceda uua 
instancia suscrita por D. Maoel Garda 
y otros vecinos de Logroño,pidiendo se 
revoque el acuerdo del Ayuntamiento 
por que se Uego la petición de los «s- 
ponenitis para que se impusieran igua
les derechQs á vioot coflochadí^s eH
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esta jurisdicion qua á los introducidos 
de fuera.

A petición de D. Castor Cantón, i»e- 
cino de Cenicero y ramatanle de los de. 
rechos de consumo quejan lose de que 
el Alcalde no admite como dependi'^n' 
tes á los vecinos qne ha presenlado pa> 
ra que le ayudes á las operaciones d« 
recaudación, se acordó declarar que el 
rematante puede presentar los depen
dientes que considere necesarios, reca
yendo en personas á satisfacción del 
Alcalde.

Para dictar resolución en el espe- 
diente promovido por el Alcalde de Au- 
sejo reclamando de los Ayuntamieinos 
de Manilla y Üorce lo que adeudan por 
gastos de la etapa, se acordó reclamar 
del Alcalde de Ausejo copia certificada 
del acuerdo que se adoptó en la sesión 
celebrada el ïO de Diciembre de 1874 
por los represeutautes de la etapa, Y 
con respecto al Alcalde de Manilla, una 
vez que reconoce el crédito, ordenarle 
que en el plazo de 10 dias procure sa
tisfacerlo previniéndole que de no ve
rificarlo se le conminará con la multa 
de quince pesetas.

Habiendo justificado D. Saturnino 
Garcia, vecino de Villamediaua, repre_ 
sentando a su esposa D.* Segunda San. 
taolaya, la cuati lad Je heredero de don 
Andrés dantaoiaya, se acordó reprodu 
cir el acusrdo de 6 de Julio último por 
el que se conminó al Alcalde de Villa- 
mediana con la mulla de quince pese
tas ordenándole que en el pbzo de seis 
dias satisfaga al recurrente en compa 
úia de la viuda D.“ Maria Saenz el cré
dito reconocido por la coaslruccion .de 
una fueule y los intereses á razon de 
qh 6 por iOO

Examinado el espediente de compe" 
tencia entre los Ayuntamientos de Val- 
demádera y Soria sobre inclusion del 
mozo Basilio Llórente Asensio en sus 
respectivos alistamientos; Vista la jus
tificación remitida por el Alcalde de 
Valdemadera y la comunicación de la 
Comisión provincial de Soria: Resulla0_ 
do que el padre ha tenido mayor resi. 
delicia durante los dos últimos años en 
Soria que en Valdemadera: Conside
rando que ha de atenderse á la resi
dencia y no à la vecindad para resol
ver estas cuestiones; Vistos los artícu
los 57 en su regla 1. 38 y 55 de la 
ley de reemplazos se acordó reconocer 
el mejor derecho de Soria al alista
miento del citado mozo y ordenar al 
Ayualamieuto de Valdemadera proceda 
à la exclusion con arreglo á la ley.

Se dio lectura de una comunicación 
del Sr. Guheruador trasladando otra 
del de Badajóz en la que trasmite el 
acuerdo de aquella Comisión provincial 
por el que declaró bien incluido en el 
alistamiento de El Villar del Rey al mo
zo Julián Fernandez Palau, comprendi
do á la vez en el alisiumienlo de Baña
res y se acordó entablar la competencia 
en forma á la Comisión provincial de 
padajós si despues d$ bacerlq preaente 

lo dispuesto en la Real orden de 11 de 
1864 insistiese en sostenerla, para que 
en tal caso remita al Ministerio de la 
gobernación el oportuno espediente con 
arreglo al artículo 57 de la ley de reem
plazos.

Para resolver la competencia inicia
da entre los Ayuntamientos de Ezcaray
y de Cueva Cardiel en la provincia de , concejal de! Ayuntamiento de Jeréz de
Burgos sobre mejor derecho al alista
miento del mozo Pedro Saez Cootreraa, 
se acordó pedir con urgencia al Alcal
de de Ezcaray esplicaciooes acerca de 
|a fecha ea que falleció la ma Ire de di
cho mozo y demás datos que conduzcan 
al esclarecimiento del asunto.

En vista de una comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil remilien' 
do á informe la instancia que D. Panta- 
leon Palacios Moreda, vecino de Alberi- 
ta, eleva al Exemo. Sr. Ministro de la 
gobernación apelando del acuerdo por 
el qua se decidió á favor de Rivafre- 
cha la competencia sobre alistamiento 
del mozo Salusliano Garcia Solo, se 
acordó informar en el sentido del acuer
do apelado acompañan lo úna certitiea- 
ciOD del mismo y copia de las comuni
caciones que mediaren entre ambos mu
nicipios.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Exorno. Sr. Gobernador milildr re
mitiendo a informé una instancia pro 
movida por el padre del artillero del 
tercer regimiento de moulaúa Panta- 
leou Ra uirez Gomiz en solicitud d^ 
que se le exíma á este del servicio. Se 
acordó devolver la instancia informan
do que el citado mozo fué quinto para 
la segunda reserva de 1874 por el cu
po de Lumbreras y no habiéndose pre
sentado ai acto del llamamiento el 
Ayuntamiento le declaró soidado, ha
biendo espuasto su padre que una par
tida carlista se lo había llevado y que 
era hijo único de padre sexagenario y 
pobre a cuya subsistencia contribuía. 
No habiendo concurrido al ingreso en 
caja se le formó espediente y se le de
claró profugo,y presentado en Mayo de 
1875 fus alta, habiéndose desestimado 
ta exención que alegó

La Comisión quedó enterada de dos 
comunicaciones del Exemo. Sr. Gober
nador participando los plazos que ha
bía seuaiajo para las elecciones muni
cipales que hablan de celebrarse en 
Rodezno y Gaibárruli por no haber da- 
de resultado alguno las primeramente 
celebradas.

Se dió cuenta de una comunicación 
del mismo Sr. Gobernador remitiendo 
el espediente de elecciones municipales 
de Nieva de traineros à consecuencia 
del recur.so de alzada que el Ayunta
miento acordó interponer contra el 
acuerdo de esta Comisión que declaró 
con capacidad legal para ser concejal 
à D. Tomas Corral y García. Se acordó 
informar al ^r. Gobernador no procede 
el recurso de alzada, porque el art. 89 
de la ley electoral previene que las Go- 

■ misiones resolverán de una manera de-

finitiva todas las reclamaciones sobre 
la Validez de las elecciones, capacidad, 
incapacidad ó escusas de los conceja
les elegidos, loque está igualmente de
clarado poi Real ór len dirigida en 10 
de Abril di 1371 al Gobernador de Cá
diz con motivo del recurso interpuesto 
por D. Francisco Guisado Gonzalez,

! la Frontero, y que se prevenga a! Ayun
tamiento de Nieva ponga inmediata
mente en posesión de su cargo á D To - 
más Corral y Gircia.

Resultando que existen dos vacante^ 
de concejales en el Ayuntamiento de 
Herramélluri por haberse declarado la 
incapacidad legal de dos de los electos: 
CoQSiderando que ha llegado el caso 
previsto en el artículo 45 de la ley mu
nicipal, se acordó proponer al Sr. Go
bernador mande proceder à elección 
parcial é informar que en concepto de 
esta Comisión para observar la letra y 
espíritu de la ley de 16 de Diciembre 
último debe cada elector volar un soP 
candidato.

Se dió lectura de una comunicación 
remitida por el Sr. Gobernador dirigi
da por el A calde de Calahorra consul
tando quien ha de abonar los gastos que 
se le originen por su traslación á A - 
canadrepara presidirla mesa ioteuna
en las nuevas elecciones municipales. ¡ estará de manifiesto en el gabinete del
Se acordó informar que en concepto de 
esta Comisión dichos gastos deben abo
narse con cargo al capítulo de gastos 
electorales del presupuesto de Alcaúa- 
dre.

Prévio examen de los oporluios es
pedientes s^ acordó admitir en la casa 
de Beneficencia, guardando turno para 
cuando haya camas vacantes, á Fran
cisco Serrano y Pedro Carrillo, vecinos 
de Logroño.

Se dió lectura de una comunicación 
del Sr. Gobernador civil trasladando 
otra del Exorno. Sr. Capitan general de 
las Provincias Vascongadas en la que 
reproduce la de seis de Noviembre úl
timo relativa al oficia! demente D. An
gel Escalada y Briones con el fin de 
que se informe lo que proceda: Se acor
dó contestar que en esta capital no re
side ninguna persona de la íansiiia del 
citado oficial y que ó bien deben pa
garse los gastos por cuenta de la pro 
vincia en que haya residido últimamen
te ó bien por cuenta del Estado en aten
ción á qud ha adquirido la enfermedad 
estando al servicio del mismo lo que es 
mas justo que no el que pesen sobre 
esta Diputación por la sola circuns
tancia de haber nacido aquel acciden
talmente en esta capital.

El Sr. Vicepresidente hizo consta** 
que se habido remitido á la Sra. Supe- 
riera de las hermanas de la caridad dos 
mil doscientas treinta y cuatro varas 
de lienzo elaborado en el taller de la 
casa de Beneficencia Así mismo hizo 
contar que no habiéndose enagenado 
las fincas que en jurisdicion de Vitlame-
diaoa correspouüeü à los eslablecimiea. da individuo ¿os cSMa 
toi provincialei de Beneficincli y sien* | presentarán á la Comisión prg^

do urgente ejecutaren las mismas al
gunas labores habla encargado interH 
namente su administración á D. Hilario 
Maya, vecino de aquella villa. Se apro
bó esta resolución acordando se dé co
nocimiento à la Diputación.

Se dió cuenta de una coraonieacien 
de la Sra. Directora de la Escuela Nor
mal de Maestras indicando la conve
niencia de que por lo avanzado que se 
halla el curso no se altere durante el 
mismo el órden de las asignaturas y 

’ profesores encargados de esplicarlas. Se 
acordó contestar que por este corso se 
suspenda la aplicación del reglamento 
en este puesto teniendo completa ob- 

¡ servancia en cuanto à los demás.
i Examinadas las ordenanzas munici

pales de policía urbana formadas por el 
. Ayuntamiento de Logroño, se acordó 
^ remitirlas al Exemo. Sr. Gobernador 
i' civil informando que esta Comisión no 
1 vé inconveniente en que seaa apreba- 
• das; pero que en su concepto deberían 

introducirse las siguientes modificacio
nes.

Que el artículo 124 se redacte en loi 
sigiiientHs términos. «Los afinadores re
cibirán por el trabajo de afinar, mar
car y rectificar los derechos que desig
na para cada caso la tarifa acordada 
por la ley Un ejemplar de esta tarifa

fitíl contraste de la provincia.»
Que se suprima el articulo 16B que

dando libre la venta de carne con hue
so ó sin él, si bien en la tablilla de 
precios deberá fijarse el precio de U 
CüToe de uno y otro modo, así como la 
cantidad de hueso que entrará en cada 
anidad de aquel artículo, esto es, tante 
por libra ó por kilogramo.

Que el artículo 276 y los demás que 
castigan algunas faltas deben modifi
carse para espresar clara y detallada
mente las penas en que incurrirán los 
infractores, porqué asunto tan grave 
no puede quedar á la discreccion de la 
autoridad, sin fijar limites á la fórmtla 
vaga que se emplea diciendo que se 
castigarán severamente.

Se levantó la sesión. El Secretario, 
Joaquin Fárias.

COMISION PROVINCIAL 
DE 

LOGROÑO.

Quintas.

Con el fin de facilitar y llevará 
efecto de una manera uniforme 
la Operación de ingreso en Caja 
de los mozos comprendidos en el 
alistamiento del presente año y 
destinados al servicio activo ó á 

I la reserva, esta Carporacíon ha 
acordado remitir á los Ayunta
mientos las filiaciones necesarias. 
La remisión se verificará muy en 
breve y los Sres Alcaldes cuida
rán se llenen con toda escrupu
losidad en la parte que les cor-
responda tres filiaciones por <»■
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vincial dichas flliaciones por tri
plicado. bien acondicionadas y 

-■sin que estén cosidas á los expe- 
dienteSi á fin de que puedan en
tregarse en buen estado á la Caja.

Logroño 25 de Mayo de 1877.
Por acuerdo de la Comisión.— 

El Secretario, Joaquin Fárias.

CONTAhüRlA DE FONDOS 
PROVINCIALES.

Año de 1876.

Nota de los gastos que se han origi
nado en las obras de conservación del 
Hospital provincial de esta capital du
rante el primer s-mesl: e del corriente 
año económico.bajo la dirección del ar
quitecto provincial D Maximiano Hij in, 
que se pub ica en el Boletín olicial de 
la provincia por acuerdo de la Comisión 
de 5 de Abril último y en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 85 
de la ley orgánica vigente.

Pesetas.

Satisfecho á D. Anseloao Mar
tinez, por jornales de alba
ñiles, carpinteros v cante
ros ..... ... 116 7o 

Idem al mismo materiales in
vertidos ...... 64 19 

Idem á D. Canuto Rodriguez
por sus trabajos de ferrete
ría y materiales invertidos. 48 50 

Idem á D Domingo Calvo por 
2500 baldosas, poí tes de las 
mismas y conducción desde 
el ferro-carril al hospital. 213 88

Total. . . 445 5’2

Asciende esta cuenta á las figuradas 
cuatrocientas cuarenta y ires pesetas 
treinta y dos céalimos.

Logroño 16 de Mayo de 1877 —El 
Vice-presidente, Juan M. de Miguel.

Nota de los gastos que ha ocasionado 
la a qui^iciün y colocación de dos má- 
qu.nas ó npar tos de colar para la lim
pieza de ropa del Hospital provincial, 
bajo la dirección de D Maximiano Hi- 
jon, arquib-ciü provincial, que se pu
blica en el Boletín oficial de la pro
vincia por acuerdo de la Comisión de 3 
de Abril último y en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 83 de la Ley 
orgánica vigente.

Pesl. Cs.

Por dos aparatos comprados 
en Barcelona según factura. 250 » 

Por su conducción á la Esta
ción facluraje y sellos. . 3 50 

Por el porte en el ferro-car
ril, de aquella ciudad á es
ta, según recibo número 2. 15 40 

Por la conduc ion desde la 
Estación al Hospital. . . 1 50 

Por su arrnado y colocación 
en el Estnblecimieulo se
gún cuenta número 3 de 
D. José Nicolalde ... 24 » 

Por el giro á Barcelona de las 
253 pesetas 50 céntimos 
para saldo de la compra. . 3 13

Total. ... 297 56

Asciende esta nota á la cantidad de 
doscientas noventa y siete pesetas cin
cuenta seis céntimos.

Logroño 16 dtí Mayo do 1877. = E1 
Vice-presidenle, Juao M. de Miguel.

. Juzgados de 1‘ iustaucia

Logroño.

D. Luis López Angulo, Caballero Co- 
mendauor de número de Isabtd la 
Calólicd y Juez de primera instancia 
de Logroño y su partido.

Por este primer edicto se cita, llama 
y emplaza a los que se crean con dere
cho a la herencia de D.“ Malea Sala- 
zar y Vicente^ viuda, domiciliada en 
Ceuicero y natural de Herrameduri en 
esta provincia, la cual Lllecio en refe- 
riuü Cenicero en 28 de Julio de 1863 
sin disposición testamentaria, para que 
dentro de 30 días contados desde la 
publicación de este anuncio, compa
rezcan á deducirlo ea el Juzgado en los 
autos promovidos por sus hijos D Juan 
de Mata Domingo, D. Ramon Maria Jo
sé, D. Nicolás Domingo Ramon, Doña 
María Saturnina Malea y D.’ María Fe
lisa Ramona Monlemayor y Salazar, 
sobre que se les declare herederos de 
la misma; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parara el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Logroño á veinte y cuatro 
de Mayo de mil ochocieoios setenta y 
siete.—Luis López Angulo.—Por su 
mandado: Candido Burgo.

D. Luís López Angulo, Comendador de 
número de la órdeu de Isabel U Cd- 

♦tolica y Juez de primera instancia 
ue Logroño y su partido.

Por el presente primer edicto se ci
ta, Lama y emplaza á lodos los que se 
creyeren c n derecho a los bienes que
dados al fallecimiento intesiddo de Don 
Justo Arza y Rivas, soliere, de 22 años 
que luvo lugar eu esta Capital, a la una 
y media oe la larde del once de Maizn 
último para que en el termino de 30 
días á contar uesde la inserción del pre
sente en el Bolelin Oficial de la Pro
vincia, cojiparfZcdQ ■en legal foima à 
usar de su derecho, apercibiendo es de 
que pasado que sea sin venticaiio, íes 
parara el perjuicio que haya lugar, 
pues asi se ha mandado por auto de 
hoy en el juicio promovido por su ma
dre D.^ Petra Rivas, y en su nombre 
el Procurador D Eustasio Ruiz.

Dado en Logroño a 22 de Mayo de 
1877. —Luis Lopez Angulo.—Por man
dado de S.b“.—Pablo Apellaniz Enri
que.

líaro.

Don José de Igúzquiza y Hermoso de 
Mendoza, Juez oe primera instancia 
de esta villa de Haro y su partido.

Por el presente, segundo y último 
edicto, se cita, llama y emplaza à los 
que se crean con derecho á heredar á 
Don Romualdo Eguiluz y Gallardo y 
Doña Porcia Alias Camisón y Acha,que 
fallecieron en esta vida de donde eran 
vecinos, el oiez y seis de Marzo údimo 
y 1res de Abril de mil ochocientos se
tenta y 1res respectivamente, para que 
en el término de veinte días comparcz- 

1 can en este Juzgado a deducir su dere
cho, apercibidos que de no verificarlo

Ies parará el perjuicio á que hubiere 
lugar, advirliendo que hnsia 1.» fecha 
no se ha presentado persona alguna á 
hacer la menor reclamación mas que 
los dos hijos que han promovido el 
abinteslato.

Dado en Haro á ventitres de Mayo 
de mil ochocientos setenta y siete.

José de Igiizquiz i.—P. S. M., Fran
cisco de Archúlegui.

Don José de Igíizqiiiza, Juez de primera 
instancia de Haro y su partido.

Por el presente segundo y último 
edicto S3 cita, llama y emplaza à cuan
tos se crean con derecho á la herencia 
de Don Rufo Barron y Gomez, vecino 
que fué en la villa de Briñas, el cual 
falleció intestado el día diez y seis de

JUZGADOS MUMOPALES
Log/^oîïo.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.* decena de 
Mayo de 1877.

^Logroño 22 de Mayo de 1877.—El Juez Municipal, Juan Manuel 
r anas

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2 • decena del mes 
de Abril de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos

Dias.
Total 

general.

VARONES, HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. Total Solteras, Casadas. Viudas. Total.

11 » » » » » )} > » »12 » » » 1 » • 1 113 2 » » 2 » » » » 214 2 » » 2 » • » » 215 » » » » 1 » 1 116 2 » » 2 » > « » 217 » » » » » » » » ))
18 » » » » 1 » » 1 119 » > u » » 1 1 2 220 » » » )) > 1 1 2 2
___ 6 » » 6 3 2 2 7 __

Logroño 22 de Mayo de 1877.-El Juez municipal, Juan Manuel 
Fárias,

Enero último, para que dentro de 
veinte dias à contar desde su inserción 
eu el Bolelin oficial de esla Provincia, 
comparezcan en este Juzgado y Secre
taria del que refrendan usar del dere
cho que les asista, previniéndoles que 
de no verificarlo en dicho término les 
parará el pejuicio que haya lugar, pues 
asi lo he acoida lo eu provideo ia dic
tada en este dia eo el juicio abinlesta- 
to de referido Rufo Barroo promovido 
por el Procurador Doo Víctor Dñale en 
representación de D.^ Luisa Rojas, viu
da del Don Rufo, en concepto de madre 
y curadera legal de sus hijas Arsenia, 
Isabel y Francisca Barron y Rojas.

Dado en Haro á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
siete.

José de Igúzquizn.—Por su manda- 
de, Lie. Gavino Garate,

EST. TIP. DE F, MENCHACA
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